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PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA: Muy buenas tardes tengan todos ustedes. 

 
Damos inicio a la Sesión Número 6 de la Comisión Permanente 
del Segundo Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
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5. Lectura de la Iniciativa de Decreto por la cual se reforma el 

título tercero, del libro segundo parte especial, sección 
primera, del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, para denominarse "Delitos" contra la 
inviolabilidad del secreto y el acceso ilícito a sistemas 
informáticos", además de adicionar un capítulo segundo, al 
mismo título tercero, denominado acceso ilícito a sistemas 
informáticos, adicionando los artículos 126 Bis, 126 Ter y 126 
Quater; presentada por el Diputado José María Chacón 
Chable, Presidente de la Comisión de Movilidad de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 66 Ordinaria, de fecha 22 de 
junio de 2023.   

 
 
 
6. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley 

de Videovigilancia para el Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Representante Legislativa de Movimiento 
Ciudadano y Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Humano, Poblacional y Productividad, de la H. XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. Publicada en la 
Gaceta Parlamentaria Año I, número 66 Ordinaria, de fecha 
22 de junio de 2023. 

 
 
 
7. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que 

exhorta al Gobierno del Estado de Quintana Roo para que a 
través de la Secretaría de Educación, al Instituto de la Cultura 
y las Artes y el Comité Estatal de Fomento a la Lectura de la 
Entidad, para que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, promuevan la correcta aplicación de la Ley de 
Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de Quintana Roo, 
presentado por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Humano, 
Poblacional y Productividad y Representante Legislativa de 
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Publicada en la Gaceta Parlamentaria Año I, número 63 
Ordinaria, de fecha 13 de junio de 2023. 
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8. Lectura de la Proposición con punto de acuerdo mediante el 
cual la H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, exhorta a la Secretaría de Salud Federal y al 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Salud Pública, para que reconsidere la cancelación, de 
las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Salud, 
descritas en el suplemento del programa nacional de 
infraestructura de la calidad 2023, asimismo, a la Comisión 
Nacional de Infraestructura de la Calidad para que al 
momento de su revisión y análisis del suplemento del 
programa, determine la no cancelación de las Normas 
Oficiales Mexicanas en materia de salud; presentado por la 
Diputada Cinthya Yamilié Millán Estrella, representante 
Legislativa del Partido Acción Nacional en la XVII Legislatura 
del Estado de Quintana Roo. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria Año I, número 65 Ordinaria, de fecha 20 de 
junio de 2023. 

 
9.  Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA                          DIPUTADA SECRETARIA 
    
PROFRA. MILDRED CONCEPCIÓN           DRA. YOHANET TEODULA  
ÁVILA VERA.                                                   TORRES MUÑOZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

(Pase de lista de asistencia). 
 

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y 

Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente. 

Diputados Asistencia 
1. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE PRESENTE 
2. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
3. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
4. C. HUGO ALDAY NIETO PRESENTE 
5. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
6. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
7. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ PRESENTE 
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PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la sesión número 6 de la Comisión 

Permanente, siendo las 18:34 horas del día 26 de junio del año 
2023. 

 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
 
PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con 

oportunidad el acta de la sesión anterior, propongo la dispensa 
de su lectura. Diputada Secretaria, sírvase someter a votación 
económica la propuesta presentada. 

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las 

Diputadas y los Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 
 

(Se somete a votación). 
 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: (Lectura dispensada).
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PRESIDENTA: Por lo que se pone a consideración de esta Legislatura el acta de 
la sesión anterior.

¿Alguna diputada o diputado tiene alguna observación?

De no ser así, Diputada Secretaria solicito someta a votación el 
acta de la sesión anterior.
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 19 de junio de 2023. 

 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 

orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 

(Lee cuadro de correspondencia) 
 
Escrito. De fecha 21 de junio de 2023. Por la Lic. Carolina 
Mendoza Polanco. Escrito mediante el cual presenta su renuncia 
al nombramiento que ostenta como Consejera Ciudadana del 
Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, con efectos a 
partir del 21 de junio de 2023.  
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230626T100847-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA: Escrito. De fecha 21 de junio de 2023. Por la Lic. Carolina 

Mendoza Polanco. Escrito mediante el cual en virtud de haber 
informado su renuncia al nombramiento de Consejera Ciudadana 
del Consejo Consultivo del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, informa su 
dimisión a la garantía de audiencia, en razón de que el ejercicio 
de este derecho corresponde a una oportunidad de defensa ante 
esta Soberanía, el cual no se actualiza al haber presentado su 
renuncia de forma libre y voluntaria. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230626T122132-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Para conocimiento de las y los Diputados 
de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T100847-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T100847-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T122132-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T122132-correspondencia-recibida.pdf


Sesión 6 del 26  de junio de 2023                        Diario de los Debates 13 
 

 

SECRETARIA: Oficio No. 007861. De fecha 31 de mayo de 2023. Por el H. 
Congreso del Estado de Baja California. Acuerdo mediante el 
cual exhortan al H. Congreso de la Unión, a efecto de que realice 
una consulta, previa libre e informada a los pueblos y 
comunidades indígenas, así como afromexicanas, antes de 
dictaminar la iniciativa por la que se reforma, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de distintos ordenamientos en materia de 
simplificación orgánica. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230626T102533-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Favor de turnarla a la Comisión de 
Desarrollo Indígena. 

 
SECRETARIA: Oficio No. CE/PCG/0354/2023. De fecha 02 de junio de 2023. 

Por el H. Congreso del Estado de Nayarit. Acuerdo de Trámite 
por el que emiten Convocatoria Pública para la celebración del V 
Concurso Nacional de Oratoria “Juan Escutia” 2023, con el objeto 
de fomentar entre las y los jóvenes de nuestro país, los valores 
cívicos, patrióticos, sociales y culturales que representan nuestro 
orgullo nacional. Asimismo, se adjuntan 20 cartelones de la 
Convocatoria con el fin de que la XVII Legislatura la difunda entre 
las y los jóvenes del Estado, así como que desarrolle el concurso 
estatal, con el objeto de seleccionar a la o el joven que habrá de 
representar a Quintana Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230626T102923-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. De igual forma 
túrnese a la Comisión de: Educación, Ciencia y Tecnología. 

 
SECRETARIA: Oficio No. HCE/SAP/ 0396/2023. De fecha 17 de mayo de 2023. 

Por el H. Congreso del Estado de Tabasco. Comunican la 
elección de los integrantes de la Comisión Permanente que 
fungirán durante el Segundo Período de Receso del Segundo 
Año de Ejercicio, asimismo comunica que, en Sesión Ordinaria 
con carácter de Solemne, celebrada el 15 de mayo de 2023, se 
clausuraron los trabajos del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230626T104146-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Sírvase generar el acuse de recibo 
correspondiente. 

 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T102533-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T102533-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T102923-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T102923-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T104146-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T104146-correspondencia-recibida.pdf
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SECRETARIA: Oficio No. SE/240/2023. De fecha 23 de junio de 2023. Por la 
Mtra. Deydre Carolina Anguiano Villanueva, Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral de Quntana Roo. Remite en copia 
certificada el Acuerdo IEQROO/CG-A-104-2022, del Consejo 
General del Instituto Electoral de Quintana Roo, en el que se 
atiende la solicitud realizada por conducto del oficio 
PLE/PCP/136/2023. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230626T104503-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 
 
Notifíquese a la C. Alfonsa Leticia Padilla Medina, que se 
procederá a la toma de protesta ante la Legislatura en el próximo 
Periodo Extraordinario que en su caso se celebre. 
 
Sírvase darle el trámite respectivo a la correspondencia y 
continúe con el desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por la cual se reforma el título tercero, del libro 
segundo parte especial, sección primera, del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para denominarse 
"Delitos" contra la inviolabilidad del secreto y el acceso ilícito a 
sistemas informáticos", además de adicionar un capítulo 
segundo, al mismo título tercero, denominado acceso ilícito a 
sistemas informáticos, adicionando los artículos 126 Bis, 126 Ter 
y 126 Quater. 

 
(Lee iniciativa).  
 
El propósito de esta acción legislativa es la creación de un nuevo 
delito al interior del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, el cual busca sancionar a todas las personas 
que cometen conductas antisociales, derivado del uso 
inadecuado de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, específicamente en materia de acceso ilícito a 
los sistemas informáticos. 
 
En la actualidad el uso de la tecnología ha permeado en todos 
los aspectos de la vida diaria, es evidente que la automatización 
de datos mediante herramientas útiles y prácticas es un 
importante auxiliar y, al mismo tiempo, se convierte en un medio 
para que el gobernado acceda a la justicia de manera más fácil.  
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T104503-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230626T104503-correspondencia-recibida.pdf
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Es decir, la información que puede ser almacenada en 
dispositivos, base de datos, sistemas, equipos o medios de 
almacenamiento informáticos, puede pertenecer tanto a una 
persona física como a una persona moral e incluso al Estado. De 
este punto deviene la importancia de la acción legislativa 
promovida por quien suscribe, toda vez, que el acceso ilícito a la 
información o bien, su uso indebido constituye una práctica, cada 
vez más común, que afecta a la sociedad en todas sus esferas. 
 
Los sistemas y las nuevas tecnologías de la información se han 
convertido en un fenómeno intrínsecamente relacionado con la 
sociedad de la información. Por lo que se propicia el surgimiento 
de conceptos nuevos como el de "Seguridad de la Tecnología de 
la Información y la comunicación", concepto que hace referencia 
al total de procedimientos establecidos para garantizar los 
principios fundamentales de la información contenido en un 
sistema, como lo son la integridad, confidencialidad, 
disponibilidad y autentificación de la información.  Siendo la 
Integridad entendida como la alteración de los componentes del 
sistema, la confidencialidad alude al acceso al sistema 
únicamente por los usuarios autorizados, mientras que la 
disponibilidad responde al acceso de los usuarios cuando así sea 
deseado, y por último autenticidad, por cuanto a medios de 
almacenamiento informáticos concernientes al régimen 
financiero de las entidades públicas; si el sujeto activo obró 
procurando la dilación dolosa de los procesos jurídicos en 
términos del artículo 176 quinquies, o y si la conducta afectó un 
sistema o dato referente a la salud, administración de justicia, 
procuración de justicia, o la seguridad pública. 
 
Es imposible soslayar que, el Estado de Quintana Roo, no 
contempla en su legislación penal el multicitado delito, sin 
embargo, si puede encontrarse en el Código Penal Federal, en 
su capítulo II, denominado "Acceso ilícito a sistemas y equipos 
de informática", pues se trata de una omisión por parte de nuestro 
estado, una omisión que en otras Entidades Federativas ha sido 
subsanado. 
 
El acceso ilícito a sistemas informáticos y el uso indebido  de  la  
información que la tecnología permite almacenar, es una 
conducta cada  vez  más  común  y  por  esta  razón, por lo menos 
13 Estados de la Republica han incorporado el delito señalado, 
a su respectivo Código Penal, considerando en su legislación 
secundaría la presente conducta antijurídica. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.

  
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se expide la Ley de Videovigilancia para el 
Estado de Quintana Roo. 

 
 (Lee iniciativa). 

 
La videovigilancia es una tecnología que se utiliza para 
supervisar local y remotamente, en vivo o grabado, a través de 
una red de cámaras, monitores e interfaces de video. Un sistema 
de videovigilancia sirve para vigilar y monitorear espacios por 
medio de cámaras fijas o móviles. Además, para su uso es 
necesario un software de grabación que posibilita almacenar, en 
tiempo real, las imágenes y vídeos recogidas por las cámaras. 
 
Hay que señalar que el incremento de la videovigilancia en 
México y en general en América Latina no se ha hecho 
acompañar, como en otros lados, de una evaluación sobre su 
efectividad para hacer frente a la inseguridad, por lo cual 
contrasta con el cúmulo de investigaciones al respecto en otros 
países, donde se han logrado establecer, por ejemplo, los límites 
y alcances de las cámaras de vigilancia en la prevención, 
reducción y reconstrucción de hechos criminales. 
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
las entidades federativas y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 
competencias que esta Constitución señala. 
 
El tipo de delito más común reportado en este Estado es el robo, 
que pertenece a la categoría de delitos contra la propiedad. En 
este sentido en Quintana Roo recientemente se inauguró el C5, 
el cual es un complejo de seguridad y está considerado el más 
moderno de América Latina. 
 
La videovigilancia tiene importantes beneficios, ya que la 
presente iniciativa fija importantes criterios con los que se llevará 
a cabo la videovigilancia en el Estado, esto es, respetando en 
todo momento los derechos humanos.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.  

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos 
y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 
con Punto de Acuerdo por el que exhorta al Gobierno del Estado 
de Quintana Roo para que, a través de la Secretaría de 
Educación, al Instituto de la Cultura y las Artes y el Comité Estatal 
de Fomento a la Lectura de la Entidad, para que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, promuevan la correcta aplicación 
de la Ley de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de 
Quintana Roo. 

 
 (Lee Proposición con Punto de Acuerdo) 

 
El 31 de diciembre de 2012, el Congreso del Estado de Quintana 
Roo, publicó la Ley de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado 
de Quintana Roo, la cual tiene como objeto fomentar la lectura a 
través de la promoción de políticas, programas y acciones; 
mediante un marco de derechos humanos de educación y 
libertad de ideas y sus manifestaciones como la escritura. 
 
Por lo tanto, sus finalidades son impulsar la producción, edición, 
publicación y difusión de libros; así como facilitando el acceso a 
la población; participación social en los sectores tanto públicos 
como privados de la entidad. Siendo obligación de las 
autoridades el fomento a la lectura y el libro, garantizando a todas 
las personas el acceso democrático, en Igualdad de condiciones 
al libro y bibliotecas en todo el Estado. 
 
La importancia de la lectura recae conforme el Gobierno de 
México' en la obtención del conocimiento como uno de los 
mejores hábitos y señala como diversos beneficios la mejora del 
lenguaje, el fortalecimiento de la concentración, desarrollo de la 
memoria, facilitación en comunicación, entre otros, siempre 
como recurso imprescindible para et proceso formativo de la 
población. 
 
En definitiva, la existencia de diversa fundamentación demuestra 
la importancia de la lectura y el libro como imperante para la 
población en su desarrollo y respeto de sus derechos 
fundamentales, incrementando y fortaleciendo sus capacidades 
y proporcionando mayores elementos para el goce y disfrute de 
la cultura, critica, reflexión, creación y aprendizaje. 
 
Punto de acuerdo. – Primero. Se exhorta respetuosamente al 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para que a través de la 
Secretarla de Educación, al Instituto de la Cultura y las Artes y el 
Comité Estatal de Fomento a la Lectura; todos los anteriores de 
la entidad, para que de forma coordinada y en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, promuevan la correcta aplicación de la 
ley de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de Quintana 
Roo. 
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Segundo. Se exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado 
de Quintana Roo, para que, a través de la Secretaría de 
Educación, al Instituto de la Cultura y las Artes y el Comité Estatal 
de Fomento a la Lectura; todos los anteriores de la entidad, para 
que de forma coordinada, remitan un informe pormenorizado a 
esta soberanía en un término de 15 días hábiles, sobre las 
acciones y estrategias implementadas en el 2022 y 2023 que 
fomentaron y fomentan para la correcta aplicación de la Ley de 
Fomento a la Lectura y el libro del Estado de  Quintana Roo.
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, con fundamento en el artículo 76 párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y los numerales 88 fracción III y 89 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, sírvase turnar la 
proposición presentada a la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología para su estudio y análisis correspondiente.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición 

con punto de acuerdo mediante el cual la H. XVII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, exhorta a la 
Secretaría de Salud Federal y al Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, para 
que reconsidere la cancelación, de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de Salud, descritas en el suplemento del 
programa nacional de infraestructura de la calidad 2023, 
asimismo, a la Comisión Nacional de Infraestructura de la 
Calidad para que al momento de su revisión y análisis del 
suplemento del programa, determine la no cancelación de las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud. 

 
 (Lee Proposición). 

 
Las normas oficiales mexicanas en materia de salud generan 
certeza y seguridad jurídica en los procesos de atención médica 
y de diversos servicios relacionados con la salud y seguridad de 
las personas, ya que regulan procedimientos y procesos técnicos 
específicos, por lo que su eventual cancelación es una decisión 
que atenta contra el derecho a la protección de la salud de las 
personas establecido en nuestra legislación y en diversos 
tratados internacionales de los que México es parte. 
 
Con fecha 1 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial, el 
SUPLEMENTO del Programa Nacional de Infraestructura de la 
Calidad 2023, suscrito por la Secretarla de Economía, a través 
de la Dirección General de Normas, en su carácter de 
Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Infraestructura de la Calidad. En el referido documento la 
Secretaría de Salud a través del Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública tuvo a 
considerar sin una basta justificación y fundamentación 
jurídicamente razonable, la publicación de un listado de 35 
Normas Vigentes a ser Canceladas a más tardar en diciembre 
del presente año. 
 
Las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que se enlistan para 
ser canceladas, impactan de manera directa a las y los 
ciudadanos de la república mexicana, pues como puede 
observarse se trata de temas de suma relevancia como la 
lactancia materna, salud escolar, sobrepeso y obesidad, 
hipertensión arterial, enfermedad de transmisión sexual, cáncer 
de próstata, osteoporosis, cáncer cérvico uterino, cáncer de 
mama, asistencia alimentaria a grupos de riesgo o vulnerabilidad 
como personas adultas mayores y niñas, niños y adolescentes, 
entre otras. 
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Es prioritario que se retome el contenido de esas “NOMs” en 
nuevas disposiciones a efecto de no dejar a las y los mexicanos 
en el abandono médico, principalmente en lo relativo a los 
padecimientos mencionados en el considerando anterior y así 
asegurar que se proteja y garantice el derecho a la salud que 
está consagrado en el numeral 4º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por ello, es necesario que la autoridad sanitaria asuma la 
responsabilidad que confiere la Ley General de Salud en materia 
de Normas Oficiales Mexicanas, debiendo evaluar la pertinencia 
de no derogarlas sino actualizarlas, de manera que continúen 
siendo un instrumento idóneo y eficaz en la protección del 
derecho a la salud, toda vez la falta de éstas generará una gran 
incertidumbre en la atención especializada que reciben los 
pacientes, al no haber protocolos o procedimiento técnicos que 
establezcan la regulación para su atención. 
 
Acuerdo. - Primero. la H. XVII Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, exhorta a la Secretaria de Salud 
Federal y al Presidente del comité consultivo nacional de 
normalización de salud pública, para que reconsidere la 
cancelación de las normas oficiales mexicanas en materia de 
salud, descritas en el suplemento del programa nacional de 
infraestructura de la calidad 2023. 
 
Segundo. - La H. XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, solicita a la comisión nacional de 
infraestructura de la calidad que, al realizar la revisión y análisis 
del suplemento del programa, determine la no cancelación de las 
normas oficiales mexicanas en materia de salud, derivado de la 
ausencia de justificación motivada y fundada. 
 
Tercero. - Remítase el presente acuerdo a la persona titular de 
la secretaría de salud federal y al presidente del comité consultivo 
nacional de normalización de salud pública para que reconsidere 
la cancelación, de las normas oficiales mexicanas en materia de 
salud, descritas en el suplemento del programa nacional de 
infraestructura de la calidad 2023. 
 
Cuarto. - Remítase el presente acuerdo a la persona titular de la 
comisión nacional de infraestructura de la calidad, para los 
efectos establecidos en el acuerdo segundo del presente 
documento.  
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, con fundamento en el artículo 76 párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y los numerales 88 fracción III y 89 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, sírvase turnar la 
proposición presentada a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social para su estudio y análisis correspondiente.

Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

Sesión de la Comisión Permanente, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA: Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 

27 de junio del año 2023, a las 13:00 horas. 
 
 En consecuencia, se clausura la sesión número 6 de la Comisión 

Permanente, siendo las 19:01 horas del día 26 de junio del año 
2023. 

 
 Muchas gracias por su amable asistencia. 




